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Introducción 
 
Nuestra Universidad está ubicada en Santiago del Estero, la más antigua ciudad del 
país (fundada en el año 1553) y que se encuentra en el noroeste de la República 
Argentina. Esta casa de altos estudios nació precisamente en el lugar donde, varios 
siglos atrás, nacieron las primeras instituciones culturales y educativas de la nación. 
Creada en 1973, desde el comienzo estuvo orientada a satisfacer las demandas de la 
comunidad que le dio origen. De este modo, se crearon carreras que apuntaban a 
solucionar la problemática del entorno social local, orientadas hacia la técnica y los 
problemas sociales y de la salud. La creación de la Universidad, vino a llenar una 
sentida necesidad en la región, puesto que dió cabida a generaciones de jóvenes que, 
de otra manera, no hubieran tenido la posibilidad de acceder a la educación superior. 
La UNSE es una Universidad pública, autónoma y gratuita. 
La Universidad Nacional de Santiago del Estero está constituida por Facultades, 
Escuelas, Institutos y Departamentos. Los cuatro estamentos universitarios, 
también denominados claustros, son los que integran la Universidad. Ellos son: 
Docentes, No Docentes, Graduados y Estudiantes; quienes se encuentran 
nucleados en sus respectivas organizaciones representativas y gremiales. 
La sede central de la Universidad Nacional está ubicada en la zona sur de la ciudad. 
En ella se encuentran las oficinas del Rectorado, Vicerrectorado, Decanatos de 
Facultades, dependencias administrativas, aulas y laboratorios para fines docentes y 
de investigación. Posee también la Biblioteca Central, el Paraninfo, la emisora de radio 
de FM, el Canal de Televisión y una Publicación Institucional Gráfica. Existen otros 
edificios, que pertenecen a las distintas Facultades y se encuentran emplazados en 
áreas rurales e industriales, albergando numerosos laboratorios donde se desarrollan 
tareas de de investigación y docencia. 
 
 
Autoridades de la UNSE  

RECTORA     Lic. Natividad NASSIF                        

VICERRECTOR    Dr. Carlos Raúl LOPEZ                             

Autoridades de las Facultades.  Decanos 

Agronomía y Agroindustrias: Ingeniero José Manuel SALGADO 

Ciencias Exactas y Tecnología: Ingeniero Ing. Héctor Rubén PAZ 

Ciencias Forestales: Ingeniero Marta Rosalía GULOTTA 

Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud: Magister María Mercedes ARCE  

 

  

 

                                   

 

http://www.unse.edu.ar/info/ubicacion.html


Autoridades de la Carrera Licenciatura en Enfermería 

Coordinadora Carrera Licenciatura en Enfermería. Directora del Programa de 
Posgrados de Enfermería.  Magister Ana Lía MESQUIDA.                                   

 

 

Directora Departamento Ciencias de la Salud.  Licenciada Ana M. ALEMIS 

 

                    

 
 

 

Directora del Instituto de Estudios e Investigación en Enfermería y Salud. Doctora 
Josefa A. DELGADO 

 
 

Coordinadora Académica del Programa de Posgrado de Enfermería. Magister Rosa 
Esther DINARDO 

 
 



HISTORIA Y ORGANIZACIÓN 
LA UNIVERSIDAD 
 
La Universidad es la institución educativa y cultural donde se cumplen los estudios de 
nivel superior, necesarios para obtener un título de grado y poder  ejercer las 
actividades profesionales para las que este título habilita. 
Las Universidades Nacionales, dependen del presupuesto que les provee el Estado 
Nacional para su funcionamiento. Sin embargo, la administración de recursos 
financieros, la organización, el gobierno y la conducción de sus actividades 
académicas; es patrimonio de la propia universidad por los principios de autonomía y 
autarquía. 

 Autonomía: libertad de gobernarse por sus propias leyes. 

 Autarquía: libertad de administrar su patrimonio y sancionar su presupuesto.   
 
Las funciones de la universidad son: Docencia -  Investigación -  Extensión y 
Transferencia 
 
En sus inicios, la universidad estuvo departamentalizada y, a lo largo de tiempo, fue 
modificándose la estructura Académica. En 1.984, pasó al sistema de organización por 
Facultades, hecho que surgió por consulta democrática dentro de los claustros que la 
conforman, integrándose las siguientes Facultades que aún hoy existen: 
- Facultad de Ciencias Forestales 
- Facultad de Agronomía y Agroindustrias 
- Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologías 
- Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud. 
 
SERVICIOS QUE OFRECE LA UNSE 

 Obra social para estudiantes (SMAUNSE) 

 Unidad de atención primaria de salud (UPA) 

 Polideportivo y  gimnasio. 

 Talleres de música coro y teatro.  

 Biblioteca central. 

 Becas de ayuda económicas, comedor y alojamiento para estudiantes de 
escasos recursos.  

 Cyber 

 Canal de TV (UNSETEVÉ) Radio Universidad y UNASE  

 Conferencias científicas y culturales. 

 Seminarios sobre temas de actualidad y formación universitaria.  

 Encuentros provinciales y nacionales. 

 Cursos para graduados (PECUNSE)  
 
 
Biblioteca central                                                            
                                                                                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Está integrada por la totalidad de los fondos bibliográficos, documentales y 
audiovisuales cualquiera que sea  su soporte material, el lugar  donde se encuentren                                                                                         
depositados o su forma de  adquisición. La Biblioteca  Universitaria representa la                                                                 
unidad de apoyo a las actividades de enseñanza y aprendizaje,  orientada hacia la                                                                                        
satisfacción de las necesidades  de información de toda la  comunidad Universitaria. 
 
¿A qué servicios puedes acceder? 
 

 Consulta de los materiales ubicados en las salas de libre acceso con solo 
presentar el DNI 

 Préstamos en sala y a domicilio 

 Información bibliográfica y asesoramiento (en servicio de referencia 2° piso) 

 Bases de datos en la Biblioteca Virtual 
 
Requisitos para acceder a la condición de socio. 
 

 Poseer libreta universitaria 

 Llenar un formulario, una vez formalizada la matrícula. 

 Una foto. 
 
¿A dónde puedes comunicarte para resolver tus dudas? 
 
* Telefónicamente a la biblioteca: 4509540, Interno  1040 
* Personalmente: en los mostradores de atención de tu biblioteca 
 
 
AYUDANTÍAS ESTUDIANTILES Y DE INVESTIGACIÓN, BECAS: 
 
Los estudiantes con estudios avanzados tienen la posibilidad de acceder a Programas 
de intercambio y movilidad estudiantil. Los alumnos que tengan aprobados 6 o más 
espacios curriculares (de acuerdo a la reglamentación de la Facultad), incluido el 
espacio objeto de llamado a concurso y cumplan además, con otros requisitos fijados 
por cada Facultad, podrán concursar una ayudantía Estudiantil rentada. 
Para acceder a una Ayudantía de Investigación (rentada), deben tener aprobado el 
50% de los espacios curriculares de la carrera que cursa y el cumplimiento de otros 
requisitos fijados por la Facultad  
 
La UNSE, ofrece las siguientes Becas: 

 Beca al mérito intelectual (para alumnos ingresantes, egresados del nivel 
secundario en el año inmediato anterior). 

 Becas Nación 

 Becas Fundación Carolina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento  
de becas. 



Cyber estudiantil universitario. 
 
Posee 15 equipos de computadoras, televisor y videograbadora, scanner e impresoras 
láser para permitir al estudiante acceder al uso de las tecnologías de información. Es 
un espacio que en forma gratuita permite al estudiante, resolver necesidades de 
información y comunicación sobre los distintos aspectos relacionados con su 
formación académica: Investigación, Tesis, Trabajos Prácticos y /o cualquier otro uso 
de índole académico. 
HORARIO DE ATENCIÓN. Lunes a Viernes: Turno Mañana  de  7:30 hs a 13:30 hs. 
Turno Tarde de 16:00 a 22:00 hs. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
    

                                                                                
 Ciber de la unse. 

 
  
 
Centro de estudiantes 
Es el representante legítimo de los intereses de los estudiantes y cumple con 
funciones gremiales, académicas, culturales y políticas. 
Es un espacio de participación en donde puedes luchar por tus problemáticas y 
necesidades sin ninguna clase de condicionamientos partidarios y/o políticos. El centro 
de estudiantes se ocupa de solucionar los problemas administrativos o académicos 
que pudieras tener, asegurando la igualdad de oportunidades y una efectiva inserción 
en la sociedad. También se ocupa de promover la investigación y la constante 
implementación de nuevos métodos pedagógicos. Te brinda servicios como 
fotocopiadoras, biblioteca, te otorga beca de apuntes, transportes y trabajo etc. 
Las autoridades del centro de estudiantes son elegidas mediante elecciones que se 
realizan todos los años. Cada carrera elige a su delegado y todos juntos eligen a la 
comisión directiva del centro. 
 
 
PLANES DE ESTUDIO 
 
El Plan de Estudios de una carrera, comprende todas aquellas actividades de 
enseñanza aprendizaje que deben cumplirse a lo largo de la carrera, para alcanzar las 
expectativas establecidas en el Perfil Profesional. 
Cuando hablamos de perfil profesional, hacemos referencia a las acciones que 
desarrolla un profesional dentro de su campo de acción, dirigidas a solucionar 
necesidades sociales. 
Cada Facultad, establece en los Planes de Estudio, el Perfil del egresado de cada 
carrera. 
Normalmente, los Planes de Estudio se organizan en áreas integradas por Espacios 
Curriculares, que se distribuyen en todos los años de la carrera respetando los niveles 
de complejidad y profundidad creciente. 



Los espacios curriculares que componen el Plan de Estudios, se encuentran 
ordenados bajo criterios metodológicos y pedagógicos y entre ellos, existe una 
relación de correlatividad, que puede ser débil o fuerte. 
Para inscribirte en espacios curriculares correspondientes a 2º año o más, requieres 
haber cursado o aprobado espacios curriculares previos, entre los cuales existe una 
estrecha vinculación temática. 
 
 
PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA LIC. EN ENFERMERIA 

Perfil profesional de los graduados 

El egresado de la Carrera de Licenciatura en Enfermería es el profesional con 
capacidad de desarrollar cuidados de salud de las personas en las distintas etapas del 
ciclo vital, fomentando su independencia y aplicando los principios éticos en todas sus 
intervenciones. 
 
Con esta orientación, es el profesional que: 
 
Primer Ciclo: Enfermero 
 
- Actúa en servicios de salud hasta el nivel de complejidad intermedia integrado al 

equipo de salud desde una perspectiva interdisciplinaria.  
- Participa en la planificación, ejecución y evaluación de  acciones de promoción de 

la salud y prevención de enfermedades con personas, familias y grupos. 
- Desarrolla acciones independientes para detectar y atender las necesidades 

básicas fundamentales de acuerdo al nivel de satisfacción de las mismas con la 
persona, familia y comunidad. 

- Administra unidades de enfermería. 
- Participa en asociaciones gremiales y profesionales. 
- Participa en proyectos de investigación de enfermería. 
 
Segundo Ciclo: Licenciado en Enfermería 
  
- Actúa en servicios de salud de distintos niveles de complejidad integrado al equipo 

de salud desde una perspectiva interdisciplinaria y contextualizado para cuidados 
integrales. 

- Planifica, ejecuta y evalúa acciones de promoción de salud y prevención de 
enfermedades en la comunidad y en el marco de proyectos de desarrollo social 
acorde al contexto sociocultural y sanitario 

- Gestiona servicios de enfermería de distintos niveles de atención. 
- Participa en asociaciones gremiales y profesionales promoviendo el desarrollo de 

liderazgo en enfermería. 
- Desarrolla líneas de investigación que fortalezcan e innoven las prácticas 

profesionales. 
- Participa en el diseño e implementación de programas de formación y 

actualización de RRHH en salud en instituciones educativas y en servicios. 
 



PLAN DE ESTUDIO  
 
 
MODULO 

            
DENOMINACION 

 
TIPO DE UNIDAD 

CARGA 
HORARIA 

I Enfermería Comunitaria I  
Biología I 
Salud Mental  I  
Enfermería Básica 

 Materia 
 Materia  
 Materia 
 Materia 

 64 hs 
128 hs 
 80 hs 
112 hs 

II  Antropología de la Salud 
Sociología de la Salud 
Biología II  
Pasantía Enfermería Básica 
Inglés 

 Seminario 
 Seminario 
 Materia 
 Pasantía 
 Materia 

 48 hs 
 48 hs 
 80 hs 
112 hs 
 64 hs 

III Salud Mental II  
Enfermería Comunitaria II 
Enfermería del Adulto y Anciano I 
Seminario Optativo* 

 Materia 
 Materia 
 Materia  
  Seminario 

 96 hs 
 64 hs 
142 hs 
 48 hs 

IV Enfermería del Adulto y Anciano II 
Ética 
Pasantía Enfermería del Adulto y 
Anciano 

 Materia 
 Seminario 
 Pasantía 

 80 hs 
 48 hs 
256 hs 

V Enfermería en Perinatología  
Enfermería del Niño y Adolescente 
Administración de Unidades de 
Enfermería 

 Materia 
 Materia 
  Seminario 

160 hs 
176 hs 

 
 48 hs 

VI Práctica Profesional 
Seminario Optativo* 
Seminario Optativo* 

Práctica Integral 
Seminario 
Seminario 

224 hs 
  48 hs 
 48 hs 

                     
TOTAL  PRIMER CICLO: TÍTULO DE ENFERMERA/O 

 

VII Atención de Enfermería en 
pacientes 
Críticos 
Educación en Enfermería 

 Materia 
 
 Materia 

224 hs 
 

156 hs 

VIII Administración de Enfermería 
Hospitalaria 
Administración de Enfermería 
Comunitaria 

 Materia 
 
 Materia 

248 hs 
 

122 hs 

IX Informática 
Investigación en Enfermería 

 Materia 
 Materia 

 72 hs 
288 hs 

X Seminario Optativo*  
Trabajo Final  

Seminario 
Seminario Taller 

 48 hs 
180 hs 

 
TOTAL SEGUNDO CICLO: TÍTULO LICENCIADA/O EN ENFERMERÍA 

 

 



SISTEMA DE GESTIÓN DE ALUMNOS POR INTERNET – SIU GUARANÍ 
 
Para tener acceso al Sistema, debes solicitar al Dpto. Alumnos de la Facultad, una vez 
que hayas Ingresado, la identificación y clave de usuario. La UNSE cuenta con el 
Sistema de Alumnos “SIU Guaraní”, que registra y administra todas las actividades 
académicas de la universidad desde que los alumnos ingresan como aspirantes hasta 
que obtienen el diploma. Se puede acceder solo una vez que ingreses como alumno 
de la UNSE, a través de INTERNET o desde las pantallas de auto consulta del Dpto. 
Alumno correspondiente. 
 
Entonces podrás: 

 Registrar inscripción y reinscripción al año académico 

 Inscripción al cursado de espacios curriculares y exámenes 

 Consultar tu Historia Académica 

 Consultar el Plan de Estudios. 
 
 
CURSADO DE LAS MATERIAS 
 
En el caso de nuestra carrera, todas las materias son cuatrimestrales, y se cursan:  
1º cuatrimestre: de marzo a junio. Debes inscribirte en marzo. 
2º cuatrimestre: de agosto a noviembre. Debes inscribirte en agosto.  
Los espacios curriculares pueden aprobarse bajo condición de promoción,  regularidad 
o libres; de acuerdo a lo fijado en el plan de estudios. 
 
REGULARIDAD 
Se obtiene cumpliendo las exigencias establecidas en el programa de cada espacio 
curricular en relación a asistencia a clase, trabajos prácticos y parciales. La nota 
mínima para alcanzar la regularidad es de 4 puntos. La regularidad alcanzada permite 
al alumno presentarse a rendir examen final y se mantiene durante 9 turnos 
consecutivos de exámenes.  
 
Esta regularidad obtenida se pierde…… 
 

 Cuando transcurre el tiempo establecido y no te presentas a rendir examen 
Final. 

 Por obtener tres aplazos en el mismo espacio curricular.  

 Por no haber aprobado el examen final en el lapso de 9 (nueve) turnos 
ordinarios y consecutivos (en función del año académico). 

 
El alumno que pierde la condición de regular, podrá rendir examen en condición de 
Alumno Libre, con excepción de aquellos espacios curriculares que tengan modalidad 
de seminario o que su naturaleza académica no lo permita (Consultar Art. 22º 
Reglamento General de Alumno). 
 
Si esto ocurre, debes volver a inscribirte y recursarla o bien, rendirla como LIBRE si 
está prevista esta posibilidad en el plan de estudios. 
 
Los espacios curriculares se aprueban, por: Examen Final, a cargo de un Tribunal 
integrado por los profesores responsables del espacio curricular. 
 
 



AÑO ACADÉMICO  
 
Es el periodo comprendido desde el 1 de Abril al 31 de Marzo del año siguiente (es 
necesario que esto lo tengas bien presente para saber como se computan los años 
académicos dentro de la universidad). 
Perderás la condición de alumno regular cuando no apruebes como mínimo un (1) 
espacio curricular por año Académico (Consultar Art. 6 de Reglamento General de 
Alumnos). 
 
¿QUE SIGNIFICA RENDIR LIBRE? 
 
Para explicarte este concepto debemos empezar primero por las condiciones para 
aprobar una materia. Por lo tanto… 
Para APROBAR una materia tienes tres posibilidades: 
 
Promocionar: esto significa que de acuerdo a la materia si alcanzas un 80% de 
asistencia a clase, apruebas los trabajos prácticos y parciales con nota igual o superior 
a siete, estas en condiciones de promocionar y ello significa que no debes ir a una 
instancia final con tribunal examinador. 
Otra opción es… 
 
Rendir examen final: estás en esta condición, una vez que regularizaste la materia. 
Puedes presentarte a rendir en los turnos ordinarios habilitados durante los meses de: 
Febrero - Marzo, Julio - Agosto, Noviembre - Diciembre y en los dos turnos 
extraordinarios de los meses de Abril y Septiembre. 
 
Libre: cuando no lograste la regularidad de la materia tienes la posibilidad de 
presentarte a rendir libre (siempre y cuando esté prevista esta posibilidad en el plan de 
estudios dependiendo de la materia). Este examen consta de dos etapas: la primera 
es un examen escrito, si apruebas esa instancia, pasas a la 2º etapa oral, sobre los 
contenidos analíticos del programa de la materia. 
 
Recuerda que para presentarte a rendir un examen final, en condición regular o 
libre, debes presentar tu Libreta Universitaria… 
¿Qué es la Libreta Universitaria? 
Es el documento oficial en el que se registran las inscripciones, reinscripciones, 
equivalencias, trabajos prácticos, espacios curriculares regularizados, promocionados 
o aprobados por examen final. 
Es responsabilidad del alumno presentarla toda vez que se presente a examen final o 
para cualquier trámite académico administrativos.  
 
 
            ALGUNOS TIPS PARA TENER EN CUENTA… 
 
¿Qué  pasa si durante el año académico no aprobaste ninguna materia? 
Si por diversas causas, no te inscribiste en el año, o no aprobaste ninguna materia, 
debes pedir READMISION, ésta es la posibilidad de inscribirte nuevamente como 
alumno regular sin tener ninguna materia aprobada del año académico y poder seguir 
siendo alumno de la UNSE. 
 
¿Cuántas veces puedes rendir una materia? 
Puedes hacerlo hasta tres veces consecutivas o alternadas, esto es, si te aplazan en 
un llamado, puedes rendir en el inmediato siguiente del mismo turno, o pasar a otro 
turno. (recuerda que si repruebas tres veces el examen, pierdes la condición de 
regular de la materia). 



¿Qué pasa si estás inscripto en una materia para rendir y luego, por diversas 
causas, no te presentas a la mesa examinadora? 
 
Si no asistes al examen en el que te inscribes para rendir tienes AUSENTE. Esa falta 
la puedes justificar haciendo un trámite administrativo en Departamento Alumnos y 
dentro de las 42 hs. subsiguiente a la fecha del examen, para de esta manera, poder 
inscribirte nuevamente en el próximo llamado. Si no justificas el ausente en tiempo y 
forma, no podrás rendir en el llamado siguiente. 
 
¿Qué pasa si te inscribiste para rendir el examen y luego por diferentes motivos, 
decides no presentarte al mismo? 
 
Si te inscribiste para rendir el examen y luego desistes de presentarte, tienes la 
posibilidad de borrarte del listado 48 hs. hábiles antes del día del examen. Si no lo 
haces y no te presentas a rendir, estarás en la situación descripta en el punto anterior 
(ausente). 
 
¿Qué pasa si te inscribiste en una materia (sea para rendir o cursarla) y no 
figuras en el listado del profesor (o en el acta de examen)? 
 
Debes acercarte inmediatamente a la ventanilla de Departamento de Alumnos, donde 
se te solucionará el problema… 
 
 
 
 
 
                                                                                                   
 
  
 
 
 
 
 
 
 
                                                      

                                                                                
 
 
 

Departamento de alumnos 
 
 



 
REGLAMENTO GENERAL DE ALUMNOS 

 
 

  Santiago del Estero, 29 de  Octubre de 2009 
 
Resolución H.C.S. Nº: 138 
Expediente Nº: 2189/2006 (Exptes. H.C.S. 036/2009 y 069/2009) 
 
VISTO:    
   Las presentes actuaciones, gestionadas por la Secretaría Académica de la 
UNSE, y el Consejo Académico ampliado con la Comisión Ad-Hoc establecida por Resolución HCS 
Nº 36/2009, referidas a la modificación del Reglamento General de Alumnos (Res. H.C.S. Nº 92/89); y 
             
CONSIDERANDO: 
   Que a fs. 27 a 44, obra Resolución Rectoral Ad-Referéndum del Honorable 
Cuerpo Nº 10/2009, que aprueba el Reglamento General de Alumnos, conforme las modificaciones 
consensuadas por el Consejo Académico (fs. 12/16), la cual no fue ratificada por el Consejo Superior, 
debido a ulteriores observaciones realizadas por el mismo Consejo Académico ampliado con la 
Comisión Ad-Hoc. 
  
   Que el dictamen de las Comisiones mencionadas precedentemente, fue 
tratado y aprobado por el Honorable Consejo Superior, en sesión de fecha 29 de Octubre de 2009. 
   
   Que durante el tratamiento del tema, se sostuvieron como problemáticas 
emergentes: la necesidad de fijar políticas de inclusión y calidad educativa; realizar diagnósticos a 
cargo de especialistas en la materia pedagógica; la revisión de los planes de estudios y su 
flexibilización; la urgencia de implementar mecanismos de aplicación y adecuación a la Ley de 
Educación Superior. 
 
   Que, en lo que respecta al Artículo 6º de la propuesta elevada por la 
Comisión Ad-hoc, luego de una exhaustiva deliberación, se dispuso aprobar la iniciativa formulada 
por el claustro estudiantil, la cual consiste en que, para mantener la condición de alumno regular, será  
requisito contar con  la aprobación de, como mínimo, una (1) materia por año académico.  
    
   Por ello, atento a la intervención tomada por la Comisión de Interpretación y 
Reglamentos y por la Comisión Ad-Hoc designada por Resolución HCS Nº 36/2009, 
 
   EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SANTIAGO DEL ESTERO, 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- Aprobar el REGLAMENTO GENERAL DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO, conforme los considerandos que anteceden y el texto que 
acompaña, en Anexo la presente Resolución. 
 
Artículo 2º.- Derogar la Resolución H.C.S. Nº 92/89. 
 
Artículo 3º.- Hacer saber y dar copia. Cumplido, archivar. 
 
 



Resolución H.C.S. Nº:138 
Expediente Nº: 2189/2006 (Exptes. H.C.S. 036/2009 y 069/2009) 
 

ANEXO 
 

REGLAMENTO GENERAL DE ALUMNOS DE LA  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIGO DEL ESTERO 

 
DE LOS FINES: 

 
El objetivo del presente reglamento es establecer claramente las reglas y el régimen 
académico administrativo legal aplicable a los alumnos y a los que deberán ajustarse los 
distintos estamentos de la Universidad. 
 
                             

CAPÍTULO I 
 

INGRESO E INSCRIPCIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 
Se consideran alumnos de la UNSE a las personas que: 
 
     * Se inscriban en una o más carreras de la Universidad. 

* Quienes, sin aspirar a obtención de título o grado universitario, se incorporen a la Universidad                           
para cursar uno o más espacios curriculares, en las diferentes carreras en carácter de alumno 
vocacional bajo las condiciones reglamentariamente establecidas. 

 
Del ingreso a la Universidad 

 
ARTÍCULO 1º- Las condiciones de ingreso a la Universidad son: 
 

a) Ser egresado de establecimiento educacional de nivel medio o polimodal de enseñanza, 
con planes de estudio reconocidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Nación, o presentar título expedido  por institución educativa de nivel superior. 

b) Cumplir con las condiciones que la Universidad dispuso para los adultos mayores de 25 
años sin el Ciclo Secundario de Estudios en el marco del Artículo 7 de la Ley de 
Educación Superior, reglamentadas en las Resoluciones HCS Nº 2/96 y 40/96. 

c) Presentar ante el Departamento Alumnos de la Facultad correspondiente la 
documentación exigida por la Universidad, consistente en: 
1) Título legalizado de Estudios de Nivel Medio o Polimodal o Constancia de Certificado 

en trámite o título requerido para el ingreso a la carrera. 
2) Documento de Identidad original y fotocopias de las dos (2) primeras páginas. 
3) Dos (2) fotografías, tipo carnet de 4x 4 cms. 
4) Ficha estadística 
5) Certificado del Estado de Salud otorgado por profesional médico competente. 

 
Los alumnos que no hayan completado su Ciclo Secundario de Enseñanza, podrán inscribirse en 
forma provisoria, y no podrán presentarse a examen final de espacio curricular alguno, debiendo 
regularizar su situación hasta el día 31 de Agosto de cada año calendario, con la entrega del 
Certificado de Estudios Secundarios completo o constancia de Certificación Final en trámite. 
En caso de no cumplir con lo establecido anteriormente no podrán obtener la condición de alumno 
regular, perdiendo asistencia, exámenes parciales y /o finales promocionales realizados hasta esa 
fecha. 
 
ARTÍCULO 2º-   Los aspirantes a ingreso de nacionalidad extranjera, se regirán por las normas 
nacionales en vigencia. 
 

De la Inscripción 
 
ARTÍCULO 3º- La inscripción de los postulantes a ingresar en la Universidad, deberá ser solicitada 
por el interesado en el Departamento Alumnos de la Facultad correspondiente dentro de los plazos 



establecidos. 
La inscripción para cursar espacios curriculares anuales se realizará al comienzo de cada año 
académico. (*) 
La inscripción para cursar espacios curriculares cuatrimestrales se realizará finalizados los Turnos de 
Exámenes de Marzo y Julio de cada año académico. 
El único registro válido que habilita el cursado radica en las planillas oficiales emitidas por el 
Departamento Alumnos de cada Facultad, las que no podrán ser modificadas. Dichas planillas 
deberán prever las siguientes condiciones: Regular – Libre – No asistió – Promoción. 
 
(*) Se entiende por año académico al período comprendido entre el primer día de clases del año en 
que se produce la inscripción o reinscripción, hasta el último día de exámenes del Turno Ordinario de 
Febrero - Marzo del año.. 
 
NOTA: Libre: Es aquel alumno que no cumple las condiciones de regularidad del  espacio curricular o 

no haya registrado inscripción en el mismo. 
            No asistió: Es aquel alumno que si bien figura en las planillas oficiales de 
            inscripción, nunca asistió a clase.  
     
ARTÍCULO 4º- Una vez registrada la inscripción como alumno, el Departamento Alumnos de la 
Facultad a través del Secretario Académico o el Jefe del Departamento Alumnos correspondiente 
certificará en la Libreta Universitaria los datos personales del inscripto. La Libreta Universitaria deberá 
presentarse en todo acto o gestión que se realice ante la Universidad.  
 
La Libreta Universitaria es el documento oficial en el que se registran las inscripciones, 
reinscripciones, equivalencias, Trabajos Prácticos aprobados, espacios curriculares regularizados, 
promocionados o aprobados por examen final. Dichas registraciones estarán a cargo de los 
responsables de cada Cátedra y/o o los docentes habilitados para tales fines,  en su defecto por el 
Departamento Alumnos de la Facultad correspondiente, en lo que corresponda. A los fines de las 
registraciones citadas, es responsabilidad del alumno presentar su Libreta Universitaria. Se considera 
recomendable mantener actualizada la Libreta Universitaria, a los fines de que el estudiante cuente 
con los elementos que acrediten su tarea universitaria.  
 
La Libreta Universitaria será adquirida en Tesorería de la Universidad o en la Unidad Académica 
correspondiente y entregada en ese acto al alumno para que éste proceda a su certificación a través 
del Departamento Alumnos correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
 

REINSCRIPCIÓN DE LOS ALUMNOS 
 

De la reinscripción 
 
ARTÍCULO 5º- Todo alumno que haya ingresado en años anteriores, debe reinscribirse anualmente, 
en las fecha fijadas por el Calendario Académico establecido por cada Unidad Académica, a los fines 
de conservar su condición de alumno regular. 
Se adquiere con ello el derecho de cursar espacios curriculares, rendir exámenes y exhibir su 
condición de tal ante terceros durante ese año académico. 
 

Pérdida de la Condición de Alumno 
 
ARTÍCULO 6º.- Perderá su condición de alumno regular quien no aprobare, como mínimo, un (1) 
espacio curricular por año académico.  
Los alumnos que cursen Carreras con modalidad a distancia o semi-presenciales, deberán ajustarse 
a la reglamentación correspondiente. 
El alumno que adeudare el Trabajo Final de Graduación o equivalente, deberá inscribirse en cada 
año académico y mantendrá su condición de alumno regular.  
 
ARTÍCULO 7º-  Los alumnos que perdieran su condición de tales podrán ser readmitidos, de acuerdo 
con la reglamentación en vigencia establecida por cada Unidad Académica. Los alumnos que no 
hubieran registrado reinscripción anual durante dos o más años académicos consecutivos, podrán ser 



readmitidos, de acuerdo con la citada reglamentación, en el Plan de Estudios que corresponda.          
Aquellos alumnos que adeudaren hasta un diez por ciento (10%) de las obligaciones curriculares de 
su Plan de Estudio, podrán mantener el mismo siempre que éste no haya perdido su vigencia. 
                
ARTÍCULO 8º- El alumno que por motivos debidamente justificados (Embarazo, Enfermedad o 
accidente que requiera largo tratamiento, Becas, Pasantías o estancia o, traslados transitorios por 
motivos laborales fuera de la provincia, necesite suspender  por un tiempo determinado el cursado de 
su carrera, deberá pedir licencia como alumno regular ante el Consejo Directivo de la Facultad 
correspondiente, a fin de interrumpir el cómputo del tiempo mientras dure la licencia, la que no podrá 
ser menor que un cuatrimestre ni exceder el término de dos (2) años académicos como máximo total. 
 

CAPÍTULO III 
 

DEL MANTENIMIENTO DE LOS PLANES DE ESTUDIO 
 
ARTÍCULO 9º.- A partir del año de vigencia de un nuevo Plan de Estudio, se mantendrá el anterior 
por un tiempo igual a 1,5 veces la duración de la carrera, para aquellos alumnos inscriptos en el 
mismo. 
 
En caso de que el tiempo que se establece en el párrafo anterior sea una fracción, se tomará el 
número entero de años inmediato posterior. 
En aquellas carreras con inscripción a término, o en las que se disponga el cierre de inscripción 
definitivo, la Facultad se compromete a mantener su vigencia por un período igual al doble de la 
duración de las mismas. 
El alumno que no haya concluido su carrera en el término previsto, será inscripto en el último Plan de 
Estudio en vigencia. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS ALUMNOS 
 
ARTÍCULO 10º  Son deberes de los alumnos: 

a) Conocer y respetar los Estatutos y Reglamentaciones de la Universidad y/o Facultad. 
b) Observar las condiciones de estudio, investigación, extensión, trabajo y convivencia 

que estipule la Universidad.  
c) Respetar las diferencias individuales, la creatividad personal y colectiva y el trabajo en 

equipo. 
d) Hacer los esfuerzos necesarios para aprovechar al máximo de sus posibilidades, los 

beneficios del sistema de enseñanza-aprendizaje-desarrollo que se les ofrece. 
e) Guardar el debido respeto por el personal docente, no docente y pares, de manera tal 

de asegurar la convivencia armónica imprescindible en el ámbito académico, 
observando además decoro en la vestimenta y aseo personal. 

f) Salvaguardar los bienes físicos de la Universidad y de las Facultades. 
 
Son derechos de los alumnos: 

a) Que  se respete su pensamiento, ideología y credo de acuerdo con el Estatuto de la 
Universidad. 

b) El acceso al sistema sin discriminaciones de ninguna naturaleza. 
c) Recibir clases especiales o recuperatorias Para aquelos que trabajan, encontrándose 

imposibilitados de asistir a las mismas por dicho motivo en horarios ordinarios, a través 
de metodologías que establezca la Cátedra. 

d) A ser apoyados académicamente para que sus estudios se transformen en 
conocimiento ampliado. 

e) Asociarse libremente al Centro de Estudiantes, a elegir sus representantes y participar 
en el gobierno y la vida de la Institución, conforme al Estatuto de la Universidad, y en 
un todo de acuerdo con las normas legales en vigencia. 

f) Derecho a manifestarse colectiva y orgánicamente a través de actitudes de                                                                                                               
protesta pacífica, sin que esto sea tomado como un atentado contra el normal 
funcionamiento de la Universidad. 

g) Acceder a todos los servicios educativos ofrecidos por la Universidad, Pasantías, 



Becas, Biblioteca y recibir toda información relacionada con la Universidad a través de 
los órganos pertinentes, cuando legalmente corresponda.  

h) Obtener Becas u otras formas de apoyo económico que garanticen la igualdad de 
oportunidades y posibilidades, particularmente para el acceso y permanencia en los 
estudios de grado y pregrado, conforme a las normas que reglamenten la materia. 

 
De las sanciones a los Alumnos 

 
ARTÍCULO 11º-  Las transgresiones a los deberes de los alumnos, harán pasibles a los mismos de 
las siguientes sanciones: 

a) Llamado de atención o suspensión de hasta dos (2) meses, a todo alumno cuyo trato con 
autoridades y personal docente y no docente y con sus condiscípulos no guarde respeto a la 
jerarquía y atente contra la armónica convivencia imprescindible en las actividades de la 
Universidad. 

b) Llamado de atención o suspensión, según sea el caso, de quince (15) días corridos a un (1) 
año calendario, al alumno que por su conducta altere el normal desarrollo de las clases, 
exámenes y otras actividades que se desarrollan en el ámbito de la Universidad; o que hiciere 
uso indebido o no autorizado de elementos didácticos o de uso de la Universidad. 

c) Expulsión de los claustros universitarios, sin perjuicio de las sanciones legales que pudieren 
corresponder, a todo alumno que produjere intencionalmente daño o perjuicio a los bienes de 
la Universidad o que le fuere comprobado actos de falsificación, adulteración, supresión y/o 
destrucción de documento público de la Universidad. 

 
Corresponderá a los señores Decanos la aplicación de las sanciones enumeradas en el presente 
artículo, previo sumario, debiendo quedar constancia de lo actuado en el legajo personal del alumno. 
El alumno que por aplicación del presente artículo perdiera su condición de tal, deberá regirse por lo 
establecido en el Artículo 6 del presente reglamento. 
 

CAPÍTULO V 
 

RÉGIMEN DE ENSEÑANZA 
 
ARTÍCULO 12º- Los alumnos deberán cumplir con el Plan de Estudio de la/s carrera/s en que se 
inscriba/n, aprobando los espacios curriculares previsto/s en el/los mismo/s. 
 
ARTÍCULO 13º- Son alumnos vocacionales quienes sin aspirar a obtención de título o grado 
universitario se incorporan a la Universidad para cursar uno o más espacios curriculares, en las 
diferentes carreras. El Alumno Vocacional, recibirá certificación otorgada por la Secretaría Académica 
de la Facultad correspondiente, preparada por el Departamento Alumnos previa constatación de la 
aprobación de cada espacio curricular. En tal caso, deberá cumplir con las condiciones  y régimen 
que establece la Resolución HCS Nº 154/90 y la modalidad de cada espacio curricular. 
 
ARTÍCULO 14º- Las  planificaciones de los espacios curriculares correspondientes a los distintos 
Planes de Estudio, serán desarrolladas cada año según lo establecido en el Calendario Académico 
que fije la Universidad y no podrán extenderse más allá de los plazos fijados. Cada Consejo Directivo, 
según lo establecido en el Capítulo V, Artículo 35º, inciso 3 del Estatuto de la Universidad, deberá 
aprobar anualmente la planificación de cada espacio curricular, teniendo en cuenta lo aconsejado por 
las Coordinaciones de Carrera, Direcciones de Escuela o Directores de Departamento, según 
corresponda. 
 

De la inscripción en los espacios curriculares 
 
ARTÍCULO 15º-  Los  alumnos  cursarán  sus carreras por espacios curriculares, para lo cual se 
inscribirán en el Departamento Alumnos de la Facultad que corresponda, en las fechas previstas: 
Constituye requisito para la inscripción, cumplir con las exigencias de correlatividades establecidas en 
el Plan de Estudio de la carrera correspondiente. 
 

De la asistencia a clases 
 
ARTÍCULO 16º- El régimen de asistencia a clases será determinado en los porcentajes y formas que 



se establezcan para cada caso en la planificación del espacio curricular. 
 

CAPÍTULO VI 
 

REGULARIDAD Y APROBACIÓN DE ESPACIOS CURRICULARES 
 

Obtención de la regularidad 
 
ARTÍCULO 17º.-  La regularidad en cada una de los espacios curriculares se obtendrá mediante el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las planificaciones respectivas. Esta regularidad se 
computará a partir de la finalización del período modular y/o anual, según corresponda, en que  se 
haya cursado el espacio curricular y se mantendrá durante nueve (9) Turnos Ordinarios y 
consecutivos de exámenes.  
En el transcurso del período del dictado del espacio curricular, se evaluarán las competencias, los 
conocimientos, aptitudes y rendimiento de los alumnos con evaluaciones parciales, trabajos prácticos, 
coloquios, trabajos de campo u otra modalidad que establezca el equipo Cátedra. Los temas de 
evaluación y fechas de realización, deberán ser anunciados a los alumnos con la debida anticipación. 
Las evaluaciones parciales podrán ser orales o escritas, individuales o grupales o de otra modalidad 
según lo fije el equipo Cátedra.  
En cualquier caso y en un plazo no mayor de cinco (5) días, los resultados deberán ser dados a 
conocer y los alumnos tienen el derecho de pedir vista de su examen parcial. 
Se consideran trabajos prácticos, trabajos de campo, coloquio a las actividades didácticas de los 
distintos espacios curriculares que traten de evaluar a los alumnos sobre las competencias que le 
permitan aplicar los conocimientos desarrollados en el espacio curricular. 
 
ARTÍCULO 18º.- La regularidad obtenida en un espacio curricular permitirá a los alumnos 
presentarse al examen final, en condición de regular, durante el lapso de vigencia que establece el 
presente Reglamento. 
 

Pérdida de la condición de regular en un espacio curricular 
 
ARTÍCULO 19º- La  regularidad obtenida en un espacio curricular se perderá:  

a) Por no haber aprobado el examen final en el lapso de nueve (9) Turnos ordinarios y 
consecutivos de exámenes.  

b) Por haber obtenido tres (3) aplazos en el examen final. 
 

El alumno que hubiere perdido la condición de regular en un espacio curricular, por los motivos antes 
citados, tendrá derecho a: 
Solicitar una vez la extensión de la regularidad, mediante la presentación del formulario 
correspondiente, en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles desde la finalización del Turno de 
Exámenes en que perdió dicha condición. Esta presentación se realizará ante el Departamento 
Alumnos de la Unidad Académica correspondiente.  
Cada Cátedra deberá acceder en un plazo no mayor a diez  (10) días, estableciendo las exigencias 
que deberá cumplir a los fines del otorgamiento de la prórroga de la regularidad y notificar al alumno 
peticionante. 
En caso de acceder a lo solicitado sin exigencias, notificará al alumno y comunicará este hecho al 
Departamento Alumnos. 
El alumno deberá cumplir las exigencias de la Cátedra en un plazo no mayor a veinticinco (25) 
días desde el momento de su notificación. 
La Cátedra deberá expedirse en un plazo no mayor a cinco (5) días, contados a partir del momento 
en que el alumno cumplió o no dichas exigencias y comunicar al Departamento Alumnos 
correspondiente el resultado del trámite, a los fines de la incorporación al legajo del alumno y en su 
caso de la ampliación de la regularidad. 
La reválida de la regularidad se otorgará a los estudiantes que cumplan los requisitos 
establecidos, por un período de dos (2) turnos de exámenes ordinarios y consecutivos, a 
contar desde la fecha de otorgamiento de la misma.  

 
De la Extensión de la regularidad 

 
ARTÍCULO 20º-La prórroga de la validez de la regularidad se otorgará por el término de tres (3) 



Turnos consecutivos de exámenes en caso de maternidad o cuando haya sufrido una enfermedad o 
accidente que requiera largo tratamiento y esté debidamente certificado por el Servicio Nacional de 
Reconocimientos Médicos. 
Mantener la vigencia de las Resoluciones dictadas al efecto en relación con aquellos alumnos 
que tienen derecho a prórroga de validez de la regularidad por ejercer cargos electivos de 
gestión en la Universidad. 
  

De la aprobación de un espacio curricular 
 
ARTÍCULO 21.- Los alumnos podrán obtener la aprobación de un espacio curricular mediante:      

a) Un examen final ante una Mesa Examinadora constituida al efecto, de acuerdo con la 
reglamentación en vigencia.  

b) Por promoción, cuando así esté determinado en el Plan de Estudio, y/o en la planificación 
respectiva y en un todo de acuerdo con la reglamentación de cada Facultad. 

 
ARTÍCULO 22º- Todo alumno  de la Universidad, tendrá derecho a rendir examen final de espacios 
curriculares en condición de libre, con el programa vigente en ese momento, dentro de los Turnos y 
fechas de exámenes previstos en el Calendario Académico. Con excepción de aquellos espacios 
curriculares que tengan la modalidad de seminario o que su naturaleza académica no lo permita.  
 

Dicho examen comprenderá las siguiente etapas obligatorias y eliminatorias: 
1ra. Etapa: Examen escrito que comprenderá los aspectos prácticos fundamentales del espacio 

curricular según las características específicas del mismo y contemplando los criterios y 
modalidades establecidos por el equipo docente responsable y fijados en la planificación 
correspondiente.  

2da.Etapa: Examen oral o escrito sobre contenidos del programa analítico, seleccionados por la 
Mesa Examinadora. 

Cuando la índole del espacio curricular lo permita, el responsable de la Cátedra podrá implementar un 
sistema de examen escrito que posibilite una evaluación conjunta de contenidos teóricos y prácticos. 
Deberá quedar constancia de la evaluación escrita, la que se entregará refrendada por el Tribunal 
Examinador al Departamento Alumnos correspondiente para ser incorporada al Legajo Personal del 
alumno.  
 
ARTÍCULO 23º-La  escala de calificaciones para los exámenes finales será de cero (0) a diez (10), 
significando: Cero (0), Reprobado; Uno (1), Dos (2) y Tres (3), Aplazado; Cuatro (4), Suficiente; Cinco 
(5), Regular; Seis (6), Bueno; Siete (7) y Ocho (8), Muy Bueno; Nueve (9), Distinguido y Diez (10), 
Sobresaliente.  
 

Inscripción para rendir examen 
 
ARTÍCULO 24º- Para rendir examen final de un espacio curricular, los alumnos en condición de 
regular o libre, deberán inscribirse en el Departamento Alumnos de la Facultad correspondiente, con 
una antelación no inferior a cuarenta y ocho (48) horas hábiles al día del examen.  
Se ratifica la plena vigencia del Reglamento de exámenes vigente. 
Los alumnos regulares y libres podrán cancelar su inscripción a examen en el Departamento 
Alumnos, hasta cuarenta y ocho (48) horas hábiles anteriores al día del examen.   
 
ARTÍCULO 25º- Podrán inscribirse para rendir examen final de un espacio curricular, en carácter de 
regular o libre, los alumnos que hayan aprobado todos los espacios curriculares correlativos según el 
régimen de correlatividades establecido en el Plan de Estudio correspondiente.  
Para los espacios curriculares con régimen promocional, el Departamento Alumnos de cada Facultad 
elaborará teniendo en cuenta las condiciones de correlatividad exigidas, las Actas de Promoción en 
base a los listados de alumnos promocionados realizados por la Cátedra, hasta la finalización del 
Turno de Exámenes inmediato posterior a la finalización del período modular correspondiente. El 
equipo docente deberá consignar en las Actas de Promoción las clasificaciones obtenidas por los 
alumnos. 
 
ARTÍCULO 26º- Los alumnos aplazados en un examen final, podrán inscribirse para rendir el mismo 
espacio curricular, en el llamado consecutivo del mismo Turno. 
Los estudiantes que resultaren reprobados, podrán inscribirse para rendir el mismo espacio curricular, 



pasando un llamado de cualquier naturaleza. 
La inasistencia de los estudiantes a exámenes parciales y/o finales motivadas en razones de salud 
producidas en días hábiles, sólo podrán ser justificadas por el Servicio de Reconocimientos Médicos 
de la Nación.  
Tratándose de ausencia a exámenes parciales, la justificación deberá presentarse ante el Equipo 
Cátedra del espacio curricular correspondiente.  
 
ARTÍCULO 27º-  Los alumnos que adeudaren para su graduación nueve (9) espacios curriculares 
regularizados y hasta cinco (5) espacios curriculares en cualquier condición de regularidad, podrán 
solicitar la constitución de Mesas Examinadoras Especiales en  carácter de regular o libre.  
A los fines del cómputo de los espacios curriculares necesarios para peticionar Mesa Examinadora 
Especial, no se computarán: Trabajo Final, Tesis, Prácticas Profesionales, Pasantías ni Campaña 
final.  
La constitución de Mesas Examinadoras Especiales, se establecerá en fechas distanciadas, como 
mínimo, dos semanas del inicio y finalización de los Turnos de Examen establecidos por el 
Calendario Académico de la Universidad.  
La solicitud para la constitución de Mesas Examinadoras Especiales, deberá ser presentada por el 
interesado con no menos de diez (10) días corridos de antelación a la fecha en que solicite la 
constitución de dicha Mesa. Esta solicitud deberá ser dirigida a la Secretaría Académica de la 
Facultad, quién, previa consulta con el Departamento Alumnos y el responsable del espacio 
curricular, resolverá la situación planteada, si correspondiere. 
El alumno que resultare aplazado por la Mesa Examinadora Especial, tendrá derecho a solicitar 
nuevamente la constitución de la misma en un plazo no menor de treinta (30) días corridos. 
El alumno que no se presentara a examen especial, no podrá solicitar nuevamente constitución de 
Mesa Examinadora de este tipo en ese espacio curricular, salvo el caso de ausencia justificada, 
previsto en el artículo 26 del presente Reglamento. 
Las Mesas Examinadoras comunes y las Especiales se regirán de acuerdo con la Reglamentación de 
Exámenes establecida en el Reglamento de exámenes fijado por Resolución H.C.S. Nº 336/94 o la 
norma que la reemplace.   
 

CAPÍTULO VII 
 

DE LOS PASES 
 
ARTÍCULO 28º-  Se considera PASE,  a la inscripción de alumnos de esta Universidad que deseen 
cambiar de carrera o de alumnos provenientes de otras Universidades Nacionales, Provinciales o 
Privadas, reconocidas por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, que deseen 
proseguir sus estudios en carreras de esta Universidad.  
 
ARTÍCULO 29º- Los alumnos de esta Universidad deberán acompañar a su solicitud de PASE, la 
siguiente documentación debidamente legalizada por el Secretario Académico de la Facultad 
correspondiente, cuando el pase proceda de otra Unidad Académica: 

a) Constancia de cancelación de matrícula en su Carrera de origen. 
b) Plan de Estudio de la carrera de origen.  
c) Certificación de espacios curriculares aprobados y/o regularizados, durante toda su carrera, 

(con especificación de clasificaciones obtenidas y fechas de exámenes, o fecha de obtención 
de la regularidad), en su caso.  

d) Programas analíticos de los espacios curriculares aprobados y/o regularizados en su carrera 
de origen. 

e) Certificación donde conste si ha sido o no pasible de sanciones disciplinarias en su Facultad 
de origen, indicando en caso afirmativo la/s causa/s de la/s misma/s.  

 
ARTÍCULO 30º- Los alumnos de otras Universidades, deberán acompañar a su solicitud de pase, la 
siguiente documentación, debidamente legalizada por las autoridades de su Universidad de origen, 
en un todo de acuerdo con las disposiciones que al efecto dictó el Ministerio de  Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación: 

a) Constancia de cancelación de matrícula en su Carrera de origen. 
b) Plan de Estudio de la carrera de origen.  
c) Certificación de espacios curriculares aprobados y/o regularizados, durante toda su carrera, 

(con especificación de clasificaciones obtenidas y fechas de exámenes para espacios 



curriculares aprobados y fecha de obtención de la regularidad en espacios curriculares 
regularizados), y Escala de Clasificaciones utilizada en su Universidad de origen.  

d) Programas analíticos de los espacios curriculares aprobados en su carrera de origen.  
e) Certificación donde conste si ha sido o no pasible de sanciones disciplinarias en su 

Universidad de origen, indicando en caso afirmativo la/s causa/s de la/s misma/s.  
 
ARTÍCULO 31º- La documentación aludida deberá ser dirigida al Decano de la Facultad 
correspondiente ante la Mesa General de Entradas de la Facultad. 
 
ARTCULO 32º- Con la documentación requerida en los  artículos precedentes, la Facultad dictará 
resolución sobre la solicitud de pase presentada.  
Todo alumno cuyo pase sea aceptado será inscripto en el último Plan de Estudios en vigencia. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DE LA EQUIVALENCIA DE ESPACIOS CURRICULARES 
 
ARTÍCULO 33º- Equivalencia es el acto académico por el cual la Universidad, a través de la Facultad 
y sus ámbitos pertinentes,  considera aprobado o regularizado, según corresponda, un espacio 
curricular por otro que, fue aprobado o regularizado, respectivamente, en carreras de esta 
Universidad, de otras Universidades Argentinas o de Entidades reconocidas por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología con capacidad de otorgamiento de títulos universitarios, requisito 
que se juzgará comparando los programas analíticos cuya equiparación se considere. 
 
ARTÍCULO 34º- No podrá otorgarse equivalencia de espacios curriculares de carreras de Pregrado 
con espacios curriculares de carreras de grado. 
 
ARTÍCULO 35º- Con la documentación exigida por los Artículos 29 o 30, el alumno iniciará un 
expediente solicitando inscripción en la carrera y equivalencia de espacios curriculares, ante la Mesa 
General de Entradas de la Facultad correspondiente dirigido al Decanato. 
El estudio de la/s equivalencia/s no podrá exceder del término de setenta (70) días hábiles.   
El alumno solicitante deberá dentro del término de quince (15) días hábiles notificarse 
obligatoriamente en forma fehaciente de la Resolución de equivalencia/s total/es o parcial/es. Esta 
notificación la realizará el departamento Alumnos de la Facultad correspondiente el que otorgará 
copia de la Resolución notificada al alumno. En el caso de tratarse del otorgamiento de equivalencia 
total o de regularidad, el Departamento Alumnos realizará el asentamiento correspondiente en la 
Libreta Universitaria. 
De no notificarse el alumno en el término establecido, perderá todo derecho a la obtención de la 
equivalencia. 
 
ARTÍCULO 36º- No se otorgarán títulos académicos expedidos por la UNSE, sólo por la 
obtención de equivalencias, siendo lo mínimo exigido para obtener tal titulación la aprobación 
de un veinticinco (25) por ciento de espacios curriculares, a fin de recibir un título académico 
expedido por la UNSE. 
 
ARTÍCULO 37º- En ningún caso se otorgará la equivalencia por un espacio curricular que no cumpla 
con el requisito de tener aprobados o regularizados, según corresponda, los espacios curriculares 
que conforman la línea de correlatividad del que se está tramitando. 
 
ARTÍCULO 38º- Si se determina que se ha cubierto el setenta y cinco por ciento (75%) de la 
planificación establecida en los espacios curriculares vigentes en la UNSE, deberá otorgarse la 
equivalencia total solicitada. 
Cuando la diferencia sea mayor que el veinticinco por ciento (25%), podrá otorgarse la equiparación 
total una vez aprobado un examen complementario. El mencionado examen, se tomará internamente 
ante el equipo cátedra. 
El docente que efectúa el cotejo deberá hacer constar su fundamentación en el dictamen 
correspondiente aconsejando el otorgamiento o no de la equivalencia solicitada en un plazo no mayor 
a 72 horas hábiles e indicando por cual/es espacio/s curricular/es . 
En el acto de notificación de lo resuelto en su solicitud de equivalencias el alumno podrá objetar el 
dictamen, con debido fundamento, en un plazo no mayor a las 96 horas hábiles. 



Las actuaciones que deriven de objeciones realizadas serán elevadas al Consejo Directivo de la 
Facultad correspondiente para su resolución, la que tendrá el carácter de inapelable. 
 
ARTÍCULO 39º- Mientras no se resuelva definitivamente sobre las equivalencias solicitadas, el 
alumno no podrá rendir espacios curriculares que requieren como correlativos los que se encuentran 
en trámite. 
 
ARTÍCULO 40º- El alumno deberá rendir y aprobar un examen de actualización sobre el programa 
vigente, en el plazo fijado por el Artículo 42º de este Reglamento para que se le conceda la 
equivalencia solicitada, cuando hayan transcurrido diez (10) años o más de la aprobación del espacio 
curricular en la carrera en la cual fue aprobado. La Cátedra evaluará los contenidos del programa en 
estudio y determinará si corresponde su actualización.  
En el caso de solicitud de equivalencias de aspirantes a ingreso con Título Profesional de Grado 
Universitario egresado de Universidades Argentinas, no corresponderá el examen de actualización 
que se prevé en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 41º- Para el caso de otorgamiento de equivalencia en regularidad, el tiempo de 
validez de la misma será de nueve (9) turnos ordinarios y consecutivos de examen a contar 
desde la fecha de obtención de la regularidad en la carrera de origen. 
La reválida de la regularidad así obtenida, se regirá por lo establecido en el Artículo 19 de este 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 42º- Los exámenes complementarios y/o de actualización serán fijados por Resolución u 
otro acto administrativo de la Facultad respectiva y no podrán exceder del término de ciento ochenta 
(180) días corridos improrrogables, a partir del momento de la notificación del alumno. 
 Esta notificación deberá realizarse ante el Departamento Alumnos correspondiente. 
La Facultad actuante deberá producir la notificación al equipo/s docente encargado de tomar los 
exámenes complementarios y/o de actualización. 
Si durante este término el alumno no hubiere aprobado el/los mismo/s, perderá todo derecho a la 
equivalencia.  
El equipo docente deberá elevar el informe respectivo a la Facultad, especificando claramente el 
resultado de dicho/s examen/es, dentro de los quince (15) días corridos de vencido el término fijado 
precedentemente. Este informe deberá adjuntarse al expediente correspondiente a fin de posibilitar el 
dictado de la Resolución pertinente. 
 

CAPÍTULO IX 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 43º- Los alumnos de la Universidad están obligados a conocer la presente 
reglamentación, así como toda otra disposición que se dictare en el futuro y que tenga relación con su 
condición de alumno, no pudiendo alegar ignorancia para eximirse de su cumplimiento, de lo que se 
dejará constancia expresa bajo firma en las solicitudes de inscripción.  
 
ARTÍCULO 44º- Las situaciones no previstas en el presente Reglamento serán resueltas por los 
Consejos Directivos de las Facultades respectivas, mediante Resolución. 
 
ARTÍCULO 45º- Queda  derogada toda Resolución o Reglamento que se oponga a esta Norma. 
 
ARTÍCULO 46º- Todos los plazos del presente Reglamento se regirán de acuerdo con lo que 
establezca el Calendario Académico que anualmente fija el Honorable Consejo Superior para el 
desarrollo de las actividades académicas de la UNSE. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ARTÍCULO 47º- La presente reglamentación entrará en vigencia con el inicio del año académico 
2010. 
 


